
de restituir le costa y playas afectadas a su primitivo estado, 
incluyendo las de demolición total o parcial de las obras auto
rizadas, y sin derecho a indemnización alguna.

— Como mínimo, el veinticinco por ciento (25 por 100) de 
los puestos de amarre construidos deberá dejarse de uso pú- 
 blico general, sin más exigencias para el usuario que el pago 

de las tarifas correspondientes. De los atraques de uso público, 
uno de ellos quedará al servicio de la Dirección General de 
Puertos y Costas y otro al servicio de la Comandancia Militar 
de Marina de Tarragona, ambos con una longitud de muelle 
de 3,50 metros.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 24 de septiembre de 1980.—El Director general, Pas

cual María Pery Paredes.

21585 RESOLUCION de 24 de septiembre de 1980, de 
la Dirección General de Puertos y Costas, por la 
que se hace pública la legalización otorgada por 
Orden de 22 de julio de 1980 a don Bernardo Mar- 
torell Garáu de rampa varadero en el dominio 
público de Calviá (Mallorca).

El ilústrísimo señor Director general de Puertos y Costas, 
en uso de las facultades delegadas por Orden ministerial de 
6 de junio de 1979 («Boletín Oficial del Estado» del 23), ha 
otorgado con fecha 22 de julio de 1980 una legalización a don 
Bernardo Martorell Garáu, cuyas características son las si
guientes:

Provincia: Baleares
Término municipal: Calviá (Mallorca).
Superficie aproximada: 14 metros cuadrados.
Destino: Legalización de las obras de rampa varadero en 

terrenos de dominio público en Cala d’En Pallicer.
Plazo: Quince años.
Canon: Sesenta (60) pesetas por metro cuadrado y año.
Prescripciones:
Las obras serán de uso público gratuito.
La rampa varadero podrá ser utilizada por cualquier em

barcación que lo precise en caso de necesidad.

Lo nue se hace público para general conocimiento.
Madrid, 24 de septiembre de 1980.—El Director general, Pas

cual María Pery Paredes.

21586 RESOLUCION de 24 de septiembre de 1980, de 
la Dirección General de Puertos y Costas, por la 
que se hace pública la legalización otorgada por 
Orden de 10 de julio de 1980 al «Club Punta Delfín, 
Sociedad Anónima». en terrenos del dominio pú
blico en Puig des Delfins, de Cala Codolar, en San 
José (Ibiza).

El ilústrísimo señor Director general de Puertos y Costas, en 
u^o de las facultades delegadas por Orden ministerial de 6 de 
junio de 1979 («Boletín Oficial del Estado» del 23), ha otorgado 
ccn fecha 10 de julio de 1980 una legalización al «Club Punta 
Delfín S. A.», cuyas características son las siguientes:

Provincia: Baleares.
Término municipal: San José (Ibiza).
Superficie aproximada: 492 metros cuadrados.
Destino: Legalización de las obras de muró de cerramiento 

y escalera de acceso al mar, en terrenos de dominio público 
en Puig des Delfins, de Cala Codolar.

Plazo: Diez años.
Canon: Treinta (30) pesetas por metro cuadrado y año.
Prescripciones: Las obras de la presente concesión serán de 

uso público y gratuito.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 24 de septiembre de 1980.—El Director general, Pas

cual María Pery Paredes.

21587 RESOLUCION de 24 de septiembre de 1980, de 
la Dirección General de Puertos y Costas, por la 
que se hace pública la legalización otorgada por 
Orden de 16 de julio de 1980 a «Urbanizadora Ibi- 
cenca, S. A.», con las obras de emisario submarino 
en Santa Eulalia del Río (Ibiza).

El ilústrísimo señor Director general de Puertos y Costas, 
en uso de las facultades delegadas por Orden ministerial de 
6 de unió de 1979 («Boletín Oficial del Estado» del 23), ha 
otorgado con fecha 16 de julio de 1980 una legalización a «Urba
nizados Ibicenca, S. A.», cuyas características son las siguien
tes:

Provincia: Baleares.
Término municipal: Santa Eulalia del Río (Ibiza).
Superficie aproximada: 12 metros cuadrados en el dominio 

público, y 1.200 metros cuadrados en el mar litoral.

Destino: Legalización de las obras de emisario submarino en 
el tramo de costa de Cala Pada, en terrenos de dominio pú
blico -r del mar litoral.

Plazo: Quinos años’
Canon: Treinta (30) pesetas por metro cuadrado y año.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 24 de septiembre de 1980.—El Director general, Pas

cual María Pery Paredes.

21588 RESOLUCION de 24 de septiembre de 1980, de 
la Dirección General de Puertos y Costas, por la 
que se hace pública la legalización otorgada por 
Orden de 17 de septiembre de 1980 a don Martín 
Ferrer Casals en terrenos de dominio público, en 
Sitges (Barcelona).

El ilústrísimo señor Director general de Puertos y Costas, 
en uso de las facultades delegadas por Orden ministerial de 
6 de tonio de 1979 («Boletín Oficial del Estado del 23), ha 
otorgado con fecha 17 de septiembre de 1980 una legalización 
a don Martín Ferrer Casals, cuyas características son les si
guientes:

Provincia: Barcelona.
Término municipal: Sitges.
Superficie aproximada: 440 metros cuadrados.
Destino: Legalización de las obras de terraza y jardines 

en terrenos de dominio público.
Plazo: Veinticinco años.
Canon: Cincuenta (50) pesetas por metro cuadrado y año.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 24 de septiembre de 1980.—El Director general, Pas

cual María Pery Paredes.

M° DE INDUSTRIA Y ENERGIA

21589 RESOLUCION de 9 de septiembre de 1980, de la 
Delegación Provincial de Ciudad Real, por la que 
se autoriza la instalación eléctrica que se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente nú
mero BT-51.611, incoado en esta Delegación Provincial a ins
tancia de «Unión Eléctrica, S. A.», con domicilio en Madrid-20, 
calle de Capitán Haya, 53, solicitando autorización y aprobación 
del proyecto de ejecución de la instalación eléctrica cuyas ca
racterísticas técnicas principales son las siguientes:

Coinstrucción y ampliación de la red de baja tensión en la 
localidad de Guadalmez (Ciudad Real).

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de los Decre
tos 2317 y 2619/1966, de 20 de octubre y demás disposiciones 
sobre autorización de instalaciones eléctricas, ha resuelto auto
rizar «Unión Eléctrica, S. A.», la instalación solicitada que 
queda descrita.

Ciudad Real, 9 de septiembre de 1980.—El Delegado provin
cial. Juan A. Ochoa Pérez-Pastor.—11.944-C.

21590 RESOLUCION de 9 de septiembre de 1980, de la 
Delegación Provincial de Ciudad Real, por la que 
se autoriza la instalación eléctrica que se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente nú
mero AT-51.624, incoado en esta Delegación Provincial a instan
cia de «Unión Eléctrica, S. A.», con domicilio en Madrid-20, 
calle de Capitán Haya, 53, solicitando autorización y aprobación 
del proyecto de ejecución de la instalación eléctrica cuyas ca
racterísticos técnicas principales son las siguientes:

Construcción y ampliación de la red de baja tensión en 
la looalidad de Almadenejos (Ciudad Real).

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de los Decretos 
2617 y 2619/1966, de 20 de octubre, y demás disposiciones sobre 
autorización de instalaciones eléctricas, ha resuelto autorizar a 

« Unión Eléctrica, S. A.», la instalación solicitada que queda 
descrita.

Ciudad Real, 9 de septiembre de 1980.—El Delegado provin
cial, Juan A. Ochoa Pérez-Pa6tor.—11.945-C.

21591 RESOLUCION de 9 de septiembre de 1980, de la 
Delegación Provincial de Ciudad Real, por la que 
se autoriza la instalación eléctrica que se  cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente nú
mero 3T-51.625, incoado en esta Delegación Provincial a ins
tancia de «Unión Eléctrica S. A.», con domicilio en Madrid-20, 
calle de Capitón. Haya, 53, solicitando autorización y aproba-



cíón del proyecto de ejecución de la instalación eléctrica cuyas 
características técnicas principales son las siguientes:

Construcción y ampliación de la red de distribución de ener
gía eléctrica en baja tensión en la localidad de Chillón (Ciu
dad Real).

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de los Decre
tos 2617 y 2610/1966, de 20 de octubre, y demás disposiciones 
sobre autorización de instalaciones eléctricas, ha resuelto auto
rizar a «Unión Eléctrica, S. A.», la instalación solicitada que 
queda descrita.

Ciudad Real, 9 de, septiembre de 1®80.—Él Delegado provin
cial, Juan A. Ochoa Pérez-Pastor.—11.946-C.

21592 RESOLUCION de 18 de septiembre de 1980, de la 
Delegación Provincial de Sevilla, por la que se au
toriza el establecimiento de la instalación eléctrica 
que se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial, 
cuya descripción se reseña a continuación, solicitando autoriza
ción y declaración, en concreto, de utilidad pública, y cumplidos 
los trámites reglamentarios ordenados en el capítulo III del De
creto 2617/1966, sobre autorización de instalaciones eléctricas, y 
en el capítulo III del Reglamento aprobado por Decreto 
2619/1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de 
instalaciones eléctricas, y de acuerdo con lo ordenado en la 
Orden de este Ministerio de 1 de febrero de 1968,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria, a pro
puesta de la Sección correspondiente, ha resuelto:

Autorizar la siguiente instalación eléctrica:
Peticionario: «Compañía Sevillana de Electricidad. S. A.».
Domicilio: Avenida de la Borbolla, 5. Sevilla.
Línea eléctrica: Variante de la línea Guadaira-Palomares.
Origen: Isla entre los apoyos 21 y 27 Con objeto de posibilitar 

la construcción de la carretera SE-660 y 661, de Sevilla a Coria.
Término municipal afectado: Sevilla.
Tipo: Aérea.
Longitud en kilómetros: 0,338.
Tensión de servicio: 66 KV.
Conductores: Aluminio-acero de 76,56 milímetros cuadrados.
Apoyos: Metálicos galvanizados.
Aisladores: Cadenas de vidrio templado tipo antiniebla.
Procedencia de los materiales: Nacional.
Presupuesto: 1.430.675 pesetas.
Referencia: 12.275.

•

Declarar, en concreta, la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 
10/1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de 
instalaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 de 
octubre de 1966.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario de la misma con la aprobación de su pro
yecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que se 
señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966, de ’20 de 
octubre.

Sevilla, 18 de septiembre de 1980.—El Delegado provincial, 
Juan Grau Carril.—5.999-13.

21593 RESOLUCION de 26 de septiembre de 1980, de la 
Delegación Provincial de León, por la que se seña
la fecha para el levantamiento de actas previas 
a la ocupación de las fincas que se indican.

Expediente de expropiación forzosa que se incoa por esta 
Delegación Provincial para la ocupación de los bienes y dere
chos afectados por la ampliación de la central termoeléctrica 
de Compostilla II, en los términos de Bárcena dei Caudillo y 
San Andrés de Montejos, Ayuntamiento de Ponferrada, y en 
el término de Cubillos del Sil, del Ayuntamiento del mismo 
nombre, de conformidad con lo establecido en el artículo 52 de 
la Ley de Expropiación Forzosa de 16 de diciembre de 1954 y 
el artículo 56 de su Reglamento de 26 de abril de 1957 y de 
acuerdo con el acta general de concierto firmada por la «Em
presa Nacional de Electricidad, S. A.», con la Administración, 
conforme a lo previsto en el artículo 2° del Decreto 175/1975, 
de 13 de febrero, declarada de utilidad pública por Resolución 
dei la Dirección General de la Energía de fecha 14 de febrero 
de 1979 y de urgente ocupación según Real Decreto 1684/1980, 
de 11 de julio («Boletín Oficial del Estado» de l de septiembre). 
Expediente número 21.896.

En cumplimiento de lo ordenado en el artículo 52 de la Ley 
de Expropiación Forzosa, antes citada, en relación con el nú
mero 6 del artículo 31 del Reglamento de la Ley 10/1966, de 
18 de marzo, sobre expropiación forzosa y sanciones en mate
ria de instalaciones eléctricas, aprobado por el Decreto 2619/ 
1966, de 20 de octubre, se hace saber, en resumen, a todos los 
interesados afectados por la ampliación de la central termo
eléctrica de Compostilla II que, después de transcurridos, como 
mínimo, ocho días hábiles, a contar desde el siguiente al de la 
última publicación del presente anuncio en el «Boletín Oficial 
del Estado», «Boletín Oficial» de la provincia, «Diario de León» 
y «La Hora Leonesa», de esta capital, se dará comienzo al 
levantamiento sobré el terreno, por el representante de la Ad
ministración, de las actas previas a la ocupación correspon

dientes a las fincas situadas en los términos municipales de 
Ponferrada y Cubillos del Sil que al final se detallan, previ
niendo a dichos interesados que en la respectiva notificación 
individual que, mediante cédula, habrá de practicárseles, así 
como en los correspondientes tablones de anuncios de los indi
cados Ayuntamientos y de esta Delegación Provincial, se seña
larán con la debida antelación legal el día y la hora en qua 
cada uno de ellos tal diligencia habrá de tener lugar, advir
tiéndoles también que en dichos actos podrán hacerse acompa
ñar por sus Peritos y de Notario, a su costa, si asi lo estimasen 
conveniente, y que, hasta la fecha de dicho levantamiento, po
drán rectificar los errores de hecho que se hayan padecido en la 
confección de la relación citada, mediante escrito dirigido a 
esta Delegación Provincial.

León, 26 de septiembre de 1980.—El Delegado provincial.— 
12.080-C.

RELACION DE PROPIETARIOS Y FINCAS AFECTADAS.

Término municipal de Ponferrada

Número de la finca, número de la parcela en el plano, pro
pietario y domicilio, término municipal en que está situada la 
finca, superficie en hectáreas, clasificación y paraje:

1. 372. Herederos de Felisa y Amalia Taladriz Gómez, Ponfe
rrada. Ponferrada. 0,3200. Monte bajo. Reconco.

2. 426. Valentín Rodríguez Martínez. Cubillos del Sil. Pon- 
ferrada. 1,0705. Prado secano y viña. Reconco.

3. 427. Plácida Martínez Sierra. Cubillos del Sil. Ponferrada. 
1,0200. Labor secano. Reconco.

4. 458. Pedro Corral Martínez. Cubillos del Sil. Ponferrada. 
0,5140. Labor secano. Tras el Jardín.

5. 459. Pedro Corral Martínez. Cubillos del Sil. Ponferrada. 
0,1545. Monte bajo. Tras el Jardín.

6. 474. Laureano Fernández Fernández. Bárcena del Caudillo. 
Ponferrada. 0,1145. Labor secano. Tras el Jardín.

7. 503. Plácida Martínez Sierra. Cubillos del Sil. Ponferrada. 
0,0779. Labor secano, Tras el Jardín.

8. 527. Herederos de Miguel Alvarez Fustegueras. Ponferrada. 
Ponferrada. 0,7342. Prado secano y labor secano. Carropeya.

9. 541. Laureano Fernández Fernández. Bárcena del Caudillo. 
Ponferrada. 0,0372. Prado secano. Carropeya.

10. 545. Plácida Martínez Sierra. Cubillos del Sil. Ponferra
da. 0,0284. Prado secano. Carropeya.

11. 555. Nélida Sierra Ramón. Bárcena del Caudillo. Ponfe
rrada. 0,0329. Prado secano. Carropeya.

12. 572. Laureano Fernández Fernández. Bárcena del Caudillo. 
Ponferrada. 0,0225. Prado secano. Carropeya.

13. 574. Florencio Fernández Sierra. Bárcena del Caudillo. 
Ponferrada. 0,0155. Prado secano. Carropeya.

14. 576. Laureano Fernández Fernández. Bárcena del Caudillo. 
Ponferrada. 0,0873. Prado secano. Carropeya.

15. 578. Felipe Rodríguez Blanco. San Andrés de Montejos. 
Ponferrada. 0,0350. Prado secano. Carropeya.

16. 580. Nélida Sierra Ramón. Bárcena del Caudillo. Ponfe
rrada. 0,0553. Prado secano. Carropeya.

17. 587. Nélida Sierra Ramón. Bárcena del Caudillo. Ponfe
rrada. 0,0288. Prado secano. Carropeya.

18. 602. Laureano Fernández Pestaña. Bárcena del Caudillo. 
Ponferrada. 0,3940. Prado secano y labor secano. Carropeya.

19. 614. José García Jáñez. Ponferrada. Ponferrada. 0,3173. 
Pinar. Gabanzal.

20. 615. Felipe Rodríguez Blanco. San Andrés de Montejos. 
Ponferrada. 0,8963. Viña. Gabanzal.

21. 618. Nélida Sierra Ramón. Bárcena del Caudillo. Ponfe
rrada. 0,1723. Labor secano. Gabanzal.

22. 647. Fermín Fernández Fernández. San Andrés de Monte- 
jos. Ponferrada. 0,3900. Labor secano. Polonas.

23. 663. Nélida Sierra Ramón. Bárcena del Caudillo. Ponfe
rrada. 0,5640. Viña. Polonas.

24. 667. Junta Vecinal de Bárcena del Caudillo. Bárcena del 
Caudillo. Ponferrada. 0,0040. Prado regadlo. Polonas.

25. 672. Fernando Espantoso Balsa. San Andrés de Montejos. 
Ponferrada. 0,0164. Prado secano. Carropeya.

26. 744. Pedro Corral Martínez. Cubillos del Sil. Ponferrada. 
0,0464. Labor secano. El Jardín.

27. 749. Laureano Fernández Fernández. Bárcena del Caudillo. 
Ponferrada. 0,2043. Viña. El Jardin.

28. 757. Laureano Fernández Fernández. Bárcena del Caudillo. 
Ponferrada. 0,1833. Viña. El Jardín.

29. 790. Plácida Martínez Sierra. Cubillos del Sil. Ponferrada. 
0,0300. Prado secano. El Jardín.

30. 851. Plácida Martínez Sierra. Cubillos del Sil. Ponferrada. 
0,2625. Viña. El Jardín.

31. 866. Junta Vecinal de Bárcena del Caudillo. Bárcena del 
Caudillo. Ponferrada. 0,5750. Monte alto. Leiro de la Iglesia.

32. 887. Junta Vecinal de Bárcena del Caudillo. Bárcena del 
Caudillo. Ponferrada. 0,2314. Monte alto. Leiro de la Iglesia.

33. 888. Junta Vecinal de Bárcena del Caudillo. Bárcena del 
Caudillo. Ponferrada. 1,7170. Monte alto. Ficeras.

34. 916. Junta Vecinal de Bárcena del Caudillo. Bárcena del 
Caudillo. Ponferrada. 0,8350. Monte alto. Ficeras.

35. 924. Plácida Martinez Sierra. Cubillos del Sil. Ponferrada. 
0,2000. Viña. Ficeras.

36. 940. Manuel Cedrón Rodríguez. Bárcena del Caudillo. 
Ponferrada. 0,4100. Viña. Ficeras.

37. 941/1. Manuel Cedrón Rodríguez. Bárcena del Caudillo. 
Ponferrada. 0,0075. Prado secano. Ficeras.


